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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de monedas publi
cados el día 26 de agosto de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ..........................................
Dólares .......................................
Francos suizos .........................
Francos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos .......................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal .........................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................

3,128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podra suírir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de camoloa

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires comunica e este Ministe
rio el fallecimiento del español Pedro 
Gazpio, ocurrido el día 19 de abril dé 
1952 en su domicilio, calle Belgramo, nú
mero 2.914, Buenos Aires.

Madrid, 18 de agosto de 1952.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Primera Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles

Ignorándose el paradero de don Jesús 
Arrizabalaga Zubiaga, contratista que fué 
de las obras de la galería de desagüe de 
los trozos primero y segundo de la sec
ción primera del Ferrocarril de Enlace 
de la Estación de Atocha (M. Z. A.) con 
la de Las Matas (Norte), de acuerdo con 
el artículo 70 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo para el Ministe
rio de Fomento, a continuación se pu
blica la Orden ministerial de 2 del ac
tual aprobando la liquidación de las men
cionadas obras.

«Examinada la liquidación de las obras 
de la galería de desagüe de los trozos 
primero y segundo de la sección primera 
del Ferrocarril de Enlace de la Estación 
de Atocha (M. Z. A.) con la de Las Ma
tas (Norte);

»Visto el informe emitido por la Sec
ción de Ferrocarriles del Consejo de 
Obras Públicas, de 2 de julio de 1952,

»Este Ministerio, en 2 de agosto de 
1952, ha resuelto aprobar la liquidación, 
por rescisión de contrata, de .as obras 
ejecutadas por el contratista don Jesús 
Arrizabalaga y Zubiaga en la galería de 
desagüe de los trozos primero y segundo 
de la sección nrimera del Ferrocarril de 
Enlace de la Estación de Atocha (M. Z. A.) 
con la de Las Matas (Norte). La liqui
dación está suscrita por el Ingeniero don 
Juan Gil-Delgado Agrela en 21 de no
viembre de 1950, por su importe líquido 
de valoración por contrata de 255.657.83 
pesetas, resultando un saldo a favor del 
Estado de 34.767,98 pesetas, de las que 
1.040.40 pesetas han de ser cobradas por 
la Primera Jefatura como gastos de liqui
dación. Dicha suma de 34.767,98 pesetas 
deberá ser recunerada por la Adminis
tración de la fianza. Importante 35.937.39 
pesetas, constituida por el contratista en 
la Caja General de Depósitos.

»Lo que por orden del Excmo. Sr. Mi

nistro de este Departamento comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.—Ma
drid. 4 de agosto de 1952. —P. el Direc
tor general, el ingeniero Jefe de la Sec
ción. E. Pastor. (Rubricado y Sellado.)— 
Al pie: Sr. Ingeniero Jefe de la Primera 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles.»

Madrid, 21 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

2.841—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura
Provincial

B A D A J O Z

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar vendedor núm. 142 190, 
correspondiente a la serie T, expedido oor 
el Almacén de Peñalsordo (Badajoz), im
portante 1.964 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de qué es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de *>ste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Badajoz, 20 df agosto de 1952.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.937-0.

BASE MIXTA DE CARROS DE COM
BATE Y TRACTORES

SEGOVIA

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad. este Centro, para la adquisición 
por gestión directa de maquinaria y distin
tos lotes de piezas de respuesto para ca
rros de cómbate, marcas «Maybanch», 
«Wickers», «Krupp» v «Fiat-Ansaldo», por 
el presente se pon* en conocimiento de 
aquellos a quienes pudiera interesar, ad
mitiéndose ofertas en la citada base has
ta p\ día 5 de septiembre próximo, termi
nándose la admisión a las veinticuatro 
horas del mismo día.

Las condiciones técnicas, relaciones de 
piezas y características de la maquinaria 
se encuentran de manifiesto *n este Cen
tro. a disposición de quiénes interese.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios

Segovia, 19 de agosto de 1952.
2.212-0 y 3.» 26-8-952

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Ordenación de Pagos de la Caja General 

de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general, 
en 8 de enero del corriente año, con los 
números 791077 de entrada y 127.449 de 
registro, correspondiente al depósito 3e 
pesetas 10.000, a disposición del ilustrísi
mo señor Juez de Abastecimientos y 
Transportes. Fué constituido por don Se
verino Martínez Emperador, para respon
der de la libertad provisional de don An
tonio Martínez Emperador, procesado en 
sumario núm. 67 dp 1951. que se le sigue 
por el supuesto delito de cohecho.

Se previene a la persona en ctfyo poder 
se halle que lo presente en psta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para

que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que' sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 d* noviembre 
de 1929.

Madrid 28 de febrero de 1952.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

7.363-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravio los cupones 

qup a continuación se reseñan, corres
pondientes a la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior emisión de 1930, vencimiento l 
de enero de 1951. por un importe de pe
setas 12,80, presentados en esta Delega
ción por el Banco de España, de Zarago
za. en factura registrada al núm. 42, con 
fecha 6 de diciembre de 1950, se publica 
el presente anuncio, de acuerdo con lo 
dispuesto ©n el artículo séptimo de la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.
Numeración correlativa de los cupones, 

de menor a mavor
Serie G, números: 39.356, 77.001, 77.003, 

81.529 y 30, 84.505 al 10. 99.345. 106.165 ftl 
68 y 107.578.—Total 16.

Zaragoza, 18 de agosto de 1952.—El De
legado dé Hacienda, Agustín Fernández.

2.833-0.

Habiendo sufrido extravio un cupón de 
la Deuda Amortizable, 4 por 100, emisión 
15 de noviembre de 1945, serie D, núme
ro 61.490, vencimiento 15 Qe mayo de 
1947, presentado con fecha 26 de octubre 
de 1950, en factura registrada al núme
ro 101, de esta Intervención, por el Banco 
Hispano Americano de Zaragoza, por un 
importe de pesetas 125, se publica el pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispues
to en el artículo séptimo de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Zaragoza. 18 de agosto de 1952;—El De
legado de Hacienda, Agustín Fernández.

2.834-0.   .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Angel Otamendi Gar
cía

Objeto de la industria. Taller mecáni
co de ajuste.

Capital: Antes. 15.000 pesetas; después, 
84.200 pesetas.

Producción: Antes, trabajos de repara
ción por un valor aproximado de 67.Q00 
pesetas; con la ampliación, trabajos va
rios por un valor de 112.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales r ué se consideren afecta
dos por la misma' presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Ságasta, 14, Ma  ̂
drid.

Madrid 20 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe accidental, Manuel Durán Can» 
dalija.

7.379-0.
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Doble Cilindro, S. A.»
Objeto de la petición: Ampliar sus ta

lleres mecánicos de construcción de ma
quinaria para géneros de punta
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Producción: Treinta máquinas anuales 

de doble cilindro para géneros de punto.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco- 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1952.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.391-0.

Peticionario: «Sociedad Anónima de
Peinaje de Lana)>.

Objeto de la petición: Hilatura de fi
bras artificiales cortadas.

Producción. 345.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
lo3 escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de díes días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 7 de agosto, de 1952.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.451-0.

Peticionario: «Eneva. S. L.»
Objeto de la petición: Fabricación de 

encolantes y aprestos para rayón, panas 
y tejidos de lana y de impermeabilizantes 
para toda clase de tejidos.

Producción: 3.000 kilogramos mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas.: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco 497.

Barcelona, 15 de agosto de 1952.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

459-0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Felíu Dome- 
íiech.

Obieto de la petición: Instalar una in
dustria de confección de prendas interio
res de género de punto.

Producción: 7.500 docenas de camisetas, 
bragas y cubres.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 6 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

461-0 .

Peticionario: Don José Pujol Poch.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación ae válvulas y sus acceso
rios.

Producción: 480.000 accesorios para vál
vulas de bicicleta y 40.000 válvulas com
pletas de automóvil y motocicleta.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 20 de Junio de 1952.—SSL In
geniero Jefe, M. d« las peñas.

460-0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Felipe Castelló y Compa
ñía. S. C.

Objeto de la petición: Sustituir varios 
elementos instalados en su industria de 
fabricación de porcelanas por los que se 
indican posteriormente, procedentes de 
importación.

Producción: La misma actual, de unas 
1.050 toneladas anuales de productos ma
nufacturados.

Maquinaria de importación: Una mufla 
eléctrica, con cajas de acero inoxidable 
y sus accesorios, valorada en 350.000 pe
setas; un horno túnel, especial para co
cer porcelanas artísticas, valorado en pe
setas 2.000.000; dos prensas «Waccum». 
valoradas en 403.740 pesetas; una má
quina «Tromel». valorada en 60.000 pese
tas; un equipo de torno especial para fa
bricar vajillas, valorado en 300.000 pese
tas; una máquina «Jigger». valorada en 
60.000 pesetas; un horno eléctrico hasta 
1.500° para prueba laboratorio, valorado 
en 25.000 pesetas; un secadero especial 
para artículos de porcelana en crudo a 
base de rayos infrarrojos, valorado en pe
setas 500.000.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 11 de agosto do 1952.—El In
geniero Jefe. Francisco J. Osés,

7.392-0.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Julián Lema Alvarez y He
rederos de Ricardo Díaz Jurado.

Lugar de situación de la industria: Me
dina de las Torres.

Objeto: instalación de un ramal eléc
trico a 15.000 voltios v de una longitud 
de 213 metros que partiendo del Doste nú
mero 1.974 de la línea Zafra-Fuente de 
Cantos llegue a Puebla de Sancho Pérez, 
donde se construirá una caseta de trans
formación de 50 KVA. Un ramal a 15.000 
voltios y de una longitud de 600 metros 
que partiendo dri poste número 7.218 de 
la línea Zafra-Fuente de Cantos llegue a 
Medina de las Torres para el suministro 
de energía, que recibirá a través de la 
Compañía Sevillana de Electricidad.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Badajoz. 18 de aaosto de 1052.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.386-0.

GUIPUZCOA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ignacio Oliden En
quicia. San Sebastián.

Objeto de la industria: Instalar una cá
mara frigorífica de 60 metros cúbicos de 
capacidad nara conservación de huevos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ¿ra q:.e 
las industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten oor tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián 19 de agosto de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.382-0 .

Peticionario: Don Tirso Martínez Ruiz.
Objeto de la industria: Fabricación de 

impermeables, gabardinas y artículos si
milares.

Producción: Unas 6.000 piezas aproxi
madamente al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 19 de agosto de 1952.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.384-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Garía 
Beristáin.

Objeto de la ampliación: Sustituir en 
su industria de estampación artística el 
procedimiento manual por el mecánico.

Producción: Unos 4.000 ejemplares al 
mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
meterías primas ntvcionales.

Se hace pública esta petición ira que 
los industriales que se considero afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián 19 de agosto de 1952.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.383-0.

Peticionario: «O. Mustad y Cía.» To- 
losa.

Objeto de la industria: Ampliar su in
dustria con la instalación de maquinaria 
para la fabricación de toberas para m o
tores Diesel.

Producción: Unas 12.000 (doce mil) pie
zas anuales por Jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten DOr tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men onortunos en estas oficinas. Prim,, 
número 35.

San Sebastián, 21 de agosto de 1952.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

7.402-0.

N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: Electra Plazaola, de Mú- 
Jica. Muñoz, S. R. C. San Sebastián.

Objeto: instalar una subestación trans
formadora, de notencia 4 por 500 KVA., 
con cuatro unidades trifásicas 30/8 kv. y 
un transformador auxiliar de 50 KVA. 
8.000/220-127 V., con sus eauipos de ma
niobra, medida y protección. Recibirá 
energía de «Iberduero, S. A.», a 30 kv., y 
propia, a 8 kv.. para distribución a sus 
abonados. Emplazamiento, en zona Be- 
launza-Tolosa, Esta instalación sustituirá 
a la actual establecida en Ibarra-Tolosa.Sin imnort a cienes.

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 16 de agosto de 1952.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.385-0.
SANTANDER 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Electra dP Viesgo, S. A.
Objeto de la petición : Ampliar la  ca

pacidad de la planta de transformación 
de su central d^ TJrdón, en la zona ac- 
tup Impute instalada, d *  16 kilovatios v 
750 KVA.. hasta 3 000 KVA, con una pri
mera etapa a 30 KV. d* tensión.
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Para esta ampliación .se emplearán ma
quinaria y mateiias primas nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por tripli
cado, y en el plazo d* diez dias, en las 
G lic in a s  de esta Delegación, calle de Cas- 
telar, núin. 13.

Santander, 21 de agosto de 1952,—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

7.401-0.

Peticionario: Electra d^ Viesgo, S. A.
Objeto: Linea de transporte de energía 

eléctrica a 12 KV., desde Elechas a Pe
drería. Longitud de la línea, 3.470 metros 
y capacidad máxima de transporta de 
400 Kw.

En esta ampliación se empleará ma
quinaria y material primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Cautelar, núme
ro 13.

Santander, 20 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

7.400-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Herederos de García León.
O bjeto: Legalizar la instalación de una 

línea de 603 metros, de baja tensión, en
tre la central hidroeléctrica del Realejo 
y la vivienda del peticionario en el Rea
lejo Alto.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo qu^ se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial del 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 16 de agosto 
de 1952.—El 'Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

2.8450. 

SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Joaquín Pifiar Miura, 
de Sevilla

O bjeto : Electrificación de su finca,
«Cortijo Marsegoso», término de Utrera.

Potencia a transportar: 40 KVA, ten
siones de servicio, 15.000 a 220-127 voltios.

Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 19 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubera

7.385-0 .

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Rovi, S. A.»
O bjeto: Legalizar el funcionamiento de 

una industria de «Carpintería Mecánica», 
establecida en Sevilla.

Producción: Dos metros cúbicos de ma
dera labrada en puertas, persianas y de
más trabajos propios del ramo de carpin
tería mecánica, en jornada de ocho horas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas adquiridas en el merca
do nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero.

7.273-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 

Explosivas 

E d ic t o s

Don José Alemany y Soler, Ingeniero Je
fe del Distrito Minero de La Coruña,
Hago saber: Que don José Rodríguez 

Vázquez, vecino de San Martín de Cabov, 
término municipal de Otero de Rey, pro
vincia de Lugo, ha formulado petición 
dirigida ál limo. Sr. Director general de 
Minas y Combustibles, solicitando auto
rización para establecer un taller de pi
rotecnia, en el que no se manipularán 
más de tres kilogramos de mezclas explo
sivas al día, y que habrá de constar 
tres pabellones aislados, que se emplaza
rán en el paraje llamado «El Francés», 
lugar de Couto d'Abaixo, parroquia. de 
San Martin de Caboy, término municipal 
de Otero de Rey.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Explosivos, de 25 
de junio de 1920, para que los que se con
sideren perjudicados con la instancia en 
proyecto puedan presentar sus protestas y 
reclamaciones en la Jefatura de este Dis
trito Minero (Linares Rivas, 35-40, La 
Coruña), o en las Alcaldías de los pueblos 
de Otero de Rey y Rábade, durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha del BOLETIN OLICIAL DEL ESTA
DO en que aparezca publicado el anun
cio.

La Coruña, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, José Alemany y Soler.

454-0 . A
Don José Alemany y Soler, Ingeniero Je

fe del Distrito Minero de La Coruña,
Hago saber: Que don José Ramón Rei- 

gosa Palacios, vecino de la parroquia de 
San Adriano, del Ayuntamiento de Lo- 
renzana (Lugo), ha formulado petición 
dirigida al limo. Sr. Director general de 
Minas y Combustibles, solicitando autori
zación para establecer un taller de piro
tecnia, en el que no se manipularán más 
de 10 kilogramos de mezclas explosivas 
al día, y que habrá de constar de tres pa
bellones aislados, que se emplazarán en 
el paraje llamado «Castro del Calvario», 
lugar de la Currega, parroquia de San 
Adriano, término municipal de Villanue- 
va de Lorenzana.

Las personas que se consideren perju
dicadas con la industria en proyecto de
berán presentar sus protestas y reclama
ciones en las Alcaldías de Lorenzana, 
Mondoñedo, Trabada, Ríotorto o Barrei- 
ros, o  en la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña (calle de Linares Rivas, 
números 35 al 37.), en el término de trein
ta días, a partir de la fecha del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en que apa
rezca el anuncio.

La Coruña, 24 de abril de 1952.—El in
geniero Jefe, José Alemany y Soler.

453-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE

S u b a s t a  d e  o b r a s  de  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  
d e  c a r r e t e r a s

Hasta las trece horas del día 13 de sep
tiembre de 1952 se admitirán, en la Se
cretaría de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o en la de Las Palmas y Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, a 
horas hábiles de oficina/ proposiciones 
para o otar a la subasta de las obras de 
«Nueva construcción del trozo primero, 
tramo quinto, de la carretera local de San 
Sebastián de la Gomera a Arure per Aya- 
mosna, Tagasniche, Las Nieves, Agando,

Cabeza de Toro y Laguna, cuyo presu
puesto ascienda a 1.499.005,10 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de dieciocho 
meses y su abono con cargo a tres anua
lidades, como sigue: para 1952, pesetas 
450.000; cara 195,-1, pesetas 900.000, y pe
setas 149.005,10 para 1954. La fianza pro
visional será d«* 27.485,10 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 18 de 
septiembre de 1952, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de la Junta, ante la Co
misión Ejecutiva de la misma y con arre-» 
glo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo-* 
délo de proposición y disposiciones sobre 
forma v condiciones de su presentación, 
estarán'de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4.50 pese
tas) o en papel común con póliza de igual 
precio, desechando, desde luego, la que no 
tenga este requisito cumplido.

A1 licitador que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo  que se ordena en el apartado B) del 
Real Decreto-lev de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7).

El rematante quedará obligado a la ob
servancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926; Ley de I o dft septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrero, y Ordenes Ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de fe
brero de 1940 sobre el Subsidio de Ve
jez ; Ley de 18 de julio de 1938 sobre 
Subsidio Familiar obligatorio; Decreto de 
20 dp octubre de 1938; Ley de 13 de ju
lio de 1940 sobre Descanso dominical;'. 
Orden de 20 de diciembre de 1940 y De
creto dp 29 df* marzo de 1941 sobre Sa
lario mínim o; Decreto de 8 de octubre 
de 1932 y Reglamento para aplicación 
de la Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, de 31 de enero de 1933: Lev 
de 17 de octubre de 1940; Decreto de 
9 de marzo de 1940, modificado por De
creto de 21 de noviembre de 1947; Ley 
d<x 14 de febrero de 1907 y 24 de noviem
bre de 1939 sobre Protección a la Indus
tria Nacional, y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Las Empresas Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas además al 
cumplimiento del Real Decreto núm. 2 113, 
de 24 de diciembre de 1928, y Ordenes 
posteriores que les afecten.

El licitador, además de la proposición, 
que ha de venir en pliego cerrado y la
crado v con la firma del interesado, acom
pañará, por separado v a la vista, el res
guardo de la fianza provisional constitui
da en la Caja General dé Depósitos o 
Sucursales, v si éste se hiciera en efectos 
de la Deuda Pública, deberá ser presen
tada también la póliza de adquisición de 
los efectos, suscrita por el agente de Cam
bio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio presentará 1a documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial y de los Se
guros sociales. En todo caso, para tomar 
parte en la subasta, deberá tenerse pre
sente lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 29 de octubre de 1941.

Santa Cruz d  ̂ Tenerife. 14 de agesto 
d« 1952.—El Gobernador-Presidente (ile
g ible)—?. A. de la C. E., <»l Secretario- 
Contador, Elicio Lecuona Díaz.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ............ provincia
de   según cédula personal núme
ro .......... con domicilio en ..........  (pro
vincia de ...........>...calle á* ...........  núme
ro ...........  enterado del anuncio fecha ..... .
de ............ de......... publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
de esta provincia en ..........  de ..........
de ............. y de las condiciones y requi«*
sitos qup se exigen para la subasta de las
obras de ...........  se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados .re-
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quisitos y condiciones, por la cantidad
de ..........  (Aquí la p. oposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras.)

(Pecha y firma del proponente:)

Condicione s 'particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres- 
pondientes y de las generales pertinentes, 
aprobada por Real Decreto de 13 de mar
zo de 1903, han de regir en la contrata 
de las obras de «Nueva construcción del 
trozo primero, tramo quinto de la carre
tera local de San Sebastián de la Gomera 
a Arure, por Ayamosna Tagasniche, Las 
Nieves, Agando, Cabeza de Toro y Lagu
na», cuyo presupuesto de contrata es de 

pesetas 1.499.005,10

1.a El rematante quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario en esta capital, dentro del tér
mino de veinte días, contados a partir 
de la aprobación del remata y previo pago 
de los derechos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de esta provincia v 
demás publicaciones.

2.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar co
mo fianza el 4 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata con el aumento 
prescrito por Ley dp 17 de octubre de 1940, 
si hubiere lugar a el; dicha fianza deberá 
ingresarse en la Caja General de Depó* 
sitos de Madrid o en la Sucursal de esta 
provincia.

3.a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueben la recep-

• ción y liquidación definitivas y s© justi- 
fique el pago total de las contribuciones 
por derechos reales, industrial y de sub
sidios, y de los daños y perjuicios si los 
hubiere.

4.a El rematante queda obligado a pre
sentar a esta Junta Administrativa, an
tes del comienzo de las obras, el contra
to de trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de Trabajo de 26 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los plazos en 
qup habrán dP realizarse lo~ pagos de 
jornales Asimismo es obligación del con
tratista entregar a cada obrero que en 
la obra se emplee una cartilla en que 
constp 1a obra dp que se trata, el nom
bre del obrero o empleado, servicios que 
éstos prestan u oficios que ejerzan y ia 
fecha del contrato de trabajo a que se 
refiere el primer párrafo dp esta condi
ción En dicha cartilla se consignarán to
das las liquidaciones de salario que se 
hagan al obrero, con separación de las 
remuneraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubiera trabajado, v 
tendrá una numeración correlativa y co
rrespondiendo a ésta serán numerados los 
recibos que de tales cartillas habrán de 
facilitar los obreros al contratista como 
justificante de haber cumplido tal obli
gación.

5.a Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del término de ..........
días, a partir de la fecha de la aproba
ción del remate, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dieciocho meses, 
a partir de la fecha de la adjudicación 
definitiva acordada por la Comisión Eje
cutiva de esta Junta.

6 a Los gastos de dirección y vigilan
cia. así como los de liquidación, serán 
de cuenta del adjudicatario, quien ingre
sará en la pagaduría de la Dirección Téc
nica de esta Junta el 3 por 100 (tres oor 
ciento) del importp de las certificaciones 
que le fueren expedidas, en la forma que 
determina el Decreto dp 9 de marzo de 
1940. modificado pcfr Decreto de 21 d© no- 
Viembrp de 1947.

7.a Sp acreditará mensualmente al con

tratista el importe de las obras ejecuta
das, con arreglo a to que resulte de tan 
certificaciones expedidas por el Director 
técnico, v su abono se efectuará previo 
el descuento del 1,30 por 100.

8.a El abono al contratista del tota) 
de las obras ejecutadas, valoradas a lo* 
precios de contrata hpcha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición 7.a, se efectuará con cargo e 
los ejercicios económicos siguientes: na- 
ra 1952, 450.000 pesetas: para 1953, pese
tas 900.000, y para 1954. pesetas 149.005.10

9.a El contratista queda obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926, L ey de 14 de febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria Nacional. 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, T.ev 
de 4 de julio de 1932. Decreto de 8 de 
octubre v Reglamento de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria de 
31 de enero de 1933

10. Serán de aplicación a esta contra
ta los preceptos de la L e y  de 17 d e  julio 
d e  1945. con la facultad que el artículo 13 
de la misma otorga al Gobierno para la 
suspensión o definitiva derogación en cual
quier momento.

11. También quedará obligado el con
tratista a la observancia de los preceptos 
de la Ley de 18 de octubre de 1940.: De
creto de 9 de marzo de 1940: Ley de 
18 de julio de 1938 sobre Subsidio Fami
liar Obligatorio; Decreto dp 20 de octu
bre de 1938: Ley de 13 de julio de 1940 
sobre Descanso dominical: Lev de 1.° de 
septiembre dp 1939 sobre Retiro Obrero, 
y Ordenes ministeriales de 6 de octubre 
de 1939 v 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez: Orden de 20 dp diciem
bre de 1940 v Decreto de 29 de marzo 
de 1941 sobre fijación de los salarios mí
nimos: artículo 91 del Reglamento de \c* j 
cidentes del Trabajo y Decreto de 18 ie  I 
junio de 1942 sobre obligación de concer
tar seguros con la Caja Nacional de Se
guros v Accidentes deí Trabajo, v demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife. 14 de aeosto 
de 1952.—El Gobernador civil-Presidente 
(ilegible).--P A. de la C E.. el Secreta
rio-Contador. Elicio Lecuona Díaz.

2.229-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Secretaría General — Sección de Personal
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Madrid» número 195. del día 15 de 
los corrientes, se ha publicado la convo
catoria dp concurso-oposición para pro 
veer tres plazas de Ayudantes técnicos 
del Laboratorio Provincial, dotadas con 
el haber anual de 7.000 pesetas, y tres 
dp supernumerarios sin sueldo, así como 
el programa correspondiente a la misma, 
debiendo presentarse las solicitudes para 
tomar parte en el referido concurso du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 20 de agosto de 1952.—El Pre
sidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavia.

2.204—O.

PONTEVEDRA

C o n c u r s o -o p o s ic ió n  para provistar la vía 
za de Delineante Topógrafo del Servicio 

de Repoblación Forestal
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Pontevedra» número 175, correspondiente 
al día 31 de'Julio del corriente año, pu
blica la convocatoria para provisión d* 
la plaza de Delineante-Topógrafo del Ser 1 
vicio de Repoblación Forestal, dotada con 
el sueldo aiiual de 10.000 pesetas y 2.000 
de gratificación.

Las instancias se presentarán en la Se- 
! cretaría de la Diputación, durante <as 
j horas de oficina, en el plazo de treinta 
¡ días hábiles, a contar del siguientp a la 

publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFIOIAL DEL ESTADO acompa
ñadas de los documentos que en el ex
presado «Boletín Oficial» de la provincia 
se detallan.

Los ejercicios sP celebrarán transcurri
dos tres meses desde la publicación del 
presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La oposición consistirá en tres ejerci
cios : uno práctico, eliminatorio. de Di
bujo ; otro oral, y un tercero, práctico, 
de manejo de aparatos topográficos y re
dacción de libretas.

Pontevedra. 19 de agosto de 1952.—El 
Presidente, Luis Rocafort.—El Secretario, 
Antonio Posse.

2.228—O.

VALENCIA 

Sección de Fomento

La Diputación Provincial, en sesión ce
lebrada el dia 26 de julio último, ha acor
dado sacar a subasta, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Sección arriba indicada, la 
ejecución de las obras de pavimentado 
con firme especial de hormigón mosaico 
en la travesía de Alboraya, por el tipo a 
la baja de 449.191,16 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional, se presentarán separa, 
damente en la Secretaría dp la Corpora
ción, dentro dP los veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante Las horas dp diez a doce, 
exhibiendo el presentador documento acre
ditativo de su personalidad

La subasta, presidida por el ilustrisimo 
señor Presidente de la Diputación, se ae
rificará al día siguiente dp terminado di
cho plazo, a las docP horas, en uno de 
los salones de la misma v con sujeción 
a las reglas establecidas en la vigente 
Ley de Régimen Local v Reglamento dd 
2 de julio dp 1924

La fianza provisional será de 8.983,82 
pesetas, v la definitiva, 1a que resulte de 
la aplicación de la Lev de 17 de octubre 
de 1940

El plazo para la ejecución de las óbrala 
será de diez meses, contados a partir iel 
décimo día posterior al de la formaliza- 
ción del contrato, obligándose el adludi- 
cata rio a contratar el Seguro de Acci
dentes de sus obreros en la Caja Nacio
nal de Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por un señor Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia. 18 de agosto de 1952 —El Pre
sidente accidental (ilegible) —El Secreta
rio genera] accidental. Luis Llopis.

Modelo de proposición

N. N   quP habita e n    calle
número    con cédula personal o car
net de identidad número ........ expedido
en ........ enterado del anuncio publicado
con fecha ......  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO v de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución oor 
subasta de las obras de pavimentado con 
firme especial de hormigón mosaico, en 
la travesía de Albora va. se compromete 
a realizar las mencionadas obras con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de .....  (en letra> pesetas*

Igualmente sp compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por Jor
nada legal v horas extraordinarias con
forme a lo pstablecido por la Reglamen
tación de] Trabajo en las Industrias de 
la Construcción v Obras Públicas.

(Fecha y finna del proponente.)
2 .224-0 .
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ZARAGOZA

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  para el nombra
miento de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la Zona 
de la Almunia de Doña Godina, que ha 
de proveerse entre funcionarios del Mi

nisterio de Hacienda

El concurso se efectuará bajo las si
guientes condiciones:

1.a Se saca a concurso, entre funcio
narios del Ministerio de Hacienda, la 
Zona de Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza), cuya demarca
ción, premio de cobranza y fianza exigi- 
ble, se expresan a continuación:

Zona: La Almunia de Doña Godina.
Cargo: 9.500.000 pesetas.
Categoría: Primera.
Premio en voluntaria: 1,05 por 100.
Fianza: 152.000 pesetas, en efectos o

valores públicos; y 152.000 pesetas, en pó
lizas de caución o valores.

La fianza se depositará en la Caja de 
la Excma. Diputación Provincial, en me
tálico, efectos públicos, cédulas del Ban
co de Crédito Local de España y póliza 
o  contrato de caución.;

El premio de recaudación en período 
ejecutivo será el 60 por 100 del que co
rresponda a la Diputación, con arreglo 
a la concesión del Servicio. La Zona ten
drá la demarcación correspondiente al 
partido judicial d  ̂ su nombre, formado 
por los pueblos que a continuación se re
señan : La Almunia de Doña Gcdina.
Alagón, Alcalá de Ebro, Alfamén, Almo- 

, nacid de la Sierra, Alpartir, Barbóles, 
Bardallur, Botorrita, Cabañas de Ebro, 
Calatorao, Chodes, Epila, Figueruelas, Gri- 
sén, Lucena- de Jalón, Lumpiaque, Mo- 
rata de Jalón, Muela (La), Pédrola, Pin- 
fiseque, Plasencia de Jalón, Pleitas, Riela, 
Rueda de Jalón, Salillas de Jalón y 
Urrea de Jalón.

2.a Podrán acudir a este concurso los 
funcionarios que reúnan las condiciones 
exigidas para ser nombrado Recaudador, 
c o n . arreglo al artículo 24 del Estatuto 
de Recaudación vigente, fUi relación con 
los artículos 26 y 27 del mismo.

3.a Las solicitudes deberán presentarse 
en la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza, dentro de los 
veinte dias hábiles siguientes a la fecha 
de publicación del anuncio de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en horas hábiles de oficina.

4.a Las solicitudes se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta; se
rán reintegradas ‘ según la vigente Ley 
del Timbre, y se acompañará, necesaria
mente a la misma, los Justificantes de 
aquellas condiciones que los interesados 
crean conveniente aportar en. justifica
ción de méritos.

5.a Las solicitudes presentadas dentro 
dp. plazo pasarán a estudio de la Comi
sión Inspectora y de la Sección de Ha
cienda y Economía de la Corporación, 
que interesará los informes que crea opor
tunos de los solicitantes, y propondrá a 
la Diputación la resolución del concurso.

Inmediatamente se interesará de las 
Delegaciones de Hacienda n  Centros donde 
los solicitantes estén adscritos, las hojas 
de servicios, certificados calificados y el 
informe a .oue hace referencia el artícu
lo 26 del Estatuto.

En todo caso, la Corporación recabará 
Urgentemente los demás informes que ne
cesite, y con vista a los obtenidos proce
derá a adjudicar la zona dentro del tér
mino de dos meses, a partir dp la inser
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

6.a Para la adjudicación se tendrán en 
cuenta las condiciones y preferencias es
tablecidas en las normas del artículo 27 
del vísente Estatuto de Recaudación.

7.a Los derechos v obligaciones del que 
resulte nombrado serán los establecidos 
en el Reglamento del Servicio de Recau
dación d e  esta Corporación, y  subsidiaria
mente en el Estatuto de Recaudación de

Contribuciones que sean de aplicación. 
Desde luego, todos los gastos de la zona 
recaudatoria serán de cuenta del Recau
dador nombrado, y éste vendrá obligado 
también a realizar la cobranza de las 
cuotas de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, Sindical Agraria, Co
mercio y Plagas del Campo, que la Dipu
tación tiene a su cargo, así como la de 
Arbitrios provinciales, en su zona.

8.a También, y a tenor de lo dispues
to sobre constitución de fianzas, se esta
rá a lo establecido en los artículos 36 v 
37 del vigente Estatuto de Recaudación.

9.a Los pliegos de condiciones, Regla
mento del Servicio de Recaudación y 
cuantos antecedentes tiene la Corporación, 
relacionados con este concurso, se hallan 
de manifiesto ^n la Secretaría de la Dipu
tación, durante los días y  horas hábiles 
de oficina.

El Presidente, Fernando Solano Costa. 
El Secretado, Emilio Falcó Plou.

Modelo de solicitud

Don ........ de    años de edad, de es
tado ...... . vecino dp.   provincia de
   con domicilio en calle de ........ nú
mero ...... , provisto de documento de
identidad ........ expedido en .........  el día
  de ......  de 19 aceptando las con
diciones señaladas en el concurso anun
ciado por esa Excma. Diputaci5n Provin
cial para la provisión de la Zona de Re
caudación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la provincia de Zaragoza, 
de La Almunia de Doña Godina, entre 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, 
comparece, y como mejor proceda d ice : 

Que reúne las condiciones siguientes: 
(Expresará el cargo que desempeña, suel
do y categoría del mismo, fecha del nom
bramiento, años de servicios, títulos pro
fesionales o administrativos que posea, 
méritos profesionales especiales, acredita
do todo ello en forma fehaciente.)

Que solicita la Zona d* La Almunia de 
Doña Godina.

Y  suplica a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza le admita al referi
do concurso, y que, en definitiva se le 
adjudique la zona solicitada.

(Luear, fecha y  firma.).
7.393-0.

A Y U N T A M I E N T O S

ANDUJAR

E dicto

Sé saca a pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de. la dehesa «Bo
yal Maroteras», propiedad de este Ayun
tamiento, solamente en la parte sobran
te, ya determinada, como es costumbre 
de. la reservada al uso propio y  gratuito 
de estos vecinos, bajo las siguientes con
diciones:

1.a La subasta se verificará a las doce 
horas del dia en que se cumplan vein
tiuno, o al siguiente si fuese feriado, na
turales, a contar desde 4  siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, y en el despacho de 
la Alcaldía-Presidencia, por el plazo de 
cinco años, a contar desde el 1.° de octu
bre del año actual al 30 de septiembre 
de 1957, en el que vence, sirviendo de ti
po o base la suma de 60.000 pesetas cada 
año.

2.a En el caso que resulta desierta la 
subasta se verificará, tres días después c 
al siguiente si fuese festivo, con el 15 d o i 
100 de rebaja, procediéndcse, en este caso 
en segunda subasta, por el procedimiento 
de pujas a la llana.

3.a La subasta se verificará conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento vigente 
de contratación de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales, y 
por tanto, las proposiciones deberán ha
cerse en papel timbrado bajo sobre ce- 
irado, presentándose en el Negociado co-

rrespondiente de Secretaría, de once a tre
ce, de cualquier día hábil, quedando ce
rrado los pliegos veinticuatro horas antes 
del dia que tenga lugar la subasta, no 
siendo válidos los presentados después.

4.a Con la proposición deberá presen
tarse resguardo de haber hecho depósito 
provisional correspodiente al 5 por 100 
dp la cantidad total de 300.000 pesetas, 
o sean 15.000 pesetas, qiis serán devueltas 
al terminar el acto de la subasta, obligán
dose al rematante a dejar depositado en 
Arcas municipales, en concepto de fian
za, el 10 por 100 del total valor de lo que 
sea objeto del contrato.

5.a El pago de lo que resulte por cada 
anualidad de tiempo lo hará el rematan
te, por años anticipados, en el mes de 
octubre. Será de cuenta del rematante el 
pago de todos los gastos que se originen 
con motivo de este expediente.

6.a En el caso de no cumplir con la 
formalidad del pago y demás requisitos 
exigidos, la Corporación municipal podrá 
rescindir este contrato sin necesidad do 
intervención judicial, dándolo por cadu
co e incautándose de la finca.

7.a El pliego de condiciones estará ex
puesto en el Negociado anteriormente ci
tado.

Andújar, 21 de agosto dp 1952.—El Al
calde (ilegible).—P. S. M., el Secretario
(ilegible).

Modelo de proposición

Don  ..... . vecino de ......   domiciliado
en la calle ...... . número ...... . enterado
del edicto publicado en el «Boletín Ofi
cial» dp la provincia del día  .....  del co
rriente año, sacando a pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de la 
parte sobrante de la dehesa «Boyal Ma
roteras», de este término, se compromete 
a tomar a su cargo el uso de dicho apro
vechamiento, con sujeción a las condi
ciones estipuladas en el pliego inserto,
por la cantidad de ......  pesetas (en letra)
cada año y durante los cinco que com
prende el contrato.

(Fecha y firma del proponente.)
2.225—0 .

TRU JILLO

Este Excmo. Ayuntamiento celebrará 
subasta pública pl día 15 de septiembre 
próximo v hora de las doce, para el arrien
do de los pastos del año agrícola 1952-53 
de la dehesa boyal «Dehesilla», situada 
en este término municipal y propiedad 
de este Ayuntamiento, que tienp una ex
tensión de 529 hectáreas.

El aprovechamiento principal de dichos 
pastos se hará con un cupo mínimo de
1.000 a 1.200 cabezas de ganado lanar. 
Servirá de tipo de subasta la cantidad de
200.000 pesetas, y regirá para el arriendo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento. La admisión de 
pliegos terminará el día 14 de septiem
bre, a las catorce horas.

Trujillo. 22 de agosto de 1952.—El Al
calde (ilegible).

2.230—0 .

VI GO

Habiéndose padecido error en la redac
ción de los párrafos séptimo v octavo del 
edicto publicado en el anexo único, pá
gina 2.213 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 del actual, sobre subasta 
de obras de apertura y urbanización de 
las avenidas de acceso y circunvalación 
al Estádium de Balaídos, se publican a 
continuación, convenientemente rectifi
cados:

Las proposiciones se extenderán en el 
papel de Timbre del Estado oue corres
ponde v se presentarán en el Registro ee- 
neral del Avuntamiento durant0 los días 
hábiles de oficina, hasta el anterior al de 
la apertura de pliegos, acompañadas del 
documento acreditativo de haber consti-
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tuido la fianza provisional, qiip ascenderá 
a 28.283,40 pesetas. Dichas proposiciones 
irán encerradas en sobres lacrados.

La fianza definitiva consistirá en la 
cantidad de 50.764,79 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 19 de agosto dP 1952.—El Alcal
de (ilegible).

2.231—0 .
R e c t if ic a c ió n

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 235, del din 22 de los corrien
tes, en su página 2.253, en la que apare
ce inserto el edicto anunciando la cele
bración de las subastas de los espartos 
de las parcelas de los montes de Propios 
de este pueblo, se advierten los siguien
tes errores:

Monte «Grajas».—Cuarta parcela—Tipo 
mínimo. Dice: 803.760 pesetas. Debe de
cir: «388.000 pesetas».

Monte «Donceles». — Cuarta parcela.— 
Producción. Dice: 2.618 quintales métri
cos. Debe decir: «2.403 quintales métri
cos».

Monte «Matanza y Navazo».—Primera 
parcela—Tipo minimo. Dice: 209.240 pe
setas. Debe decir: 209.440 pesetas».

Lo que se rectifica por la presente.

AHUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE E S P A Ñ A

ZARAGOZA
Extraviado resguardo de depósito trans

misible número 68.927, de pesetas nomina
les 6.000, en acciones de la Sociedad Ge
neral Azucarera dA España, a nombre de 
don Ricardo Royo Villanova; si. dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirá duplicado, se
gún determinan los artículos cuarto y 42 
del vigente Reglamento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad.

Zaragoza, 14 de agosto de 1952.—El Se
cretario. J. Arranz.

7.373-P.

Extraviado resguardo de depósito nece
sario número 1.934, de pesetas nominales 
6.500, en Deuda Amortizadle 3 por 100, 
serie E, 1928, a nombre de don Emilio 
Lapeyre Tardan, v a disposición del Ad
ministrador de la Aduana de Canfranc: 
si dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción del presente 
anucio An el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no Sp notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirá 
duplicado, según determinan los artículos 
cuarto y 42 del vigente Reglamento, que
dando librA el Banco de toda responsa
bilidad.

Zaragoza, 14 de agosto de 1952.—El Se
cretario, J Arranz.

7.372—P.  -  -  - . . . . .

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Manuel Espi
nosa Ramírez la devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantizar el 
desempeño de su cargo de Notario en las 
Notarías de Torrejoncillo del Rey, Esca
lona del Alberche, Astillero, Badalona, 
Barcelona y Madrid, se hace saber, con
forme a lo dispuesto en el artículo trein
ta y dos del vigente Reglamento Nota
rial, para quA las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial, en 
el término de un mes, a contar desd* la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 20 de agosto de 1952.—El De* 
cano accidental (ilegible).

7.389-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por este Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid, se anuncia la muerte sin testar de doña Matilde Hernández Diego, natural de Villa del Prado (Madrid), hija dP Leoncio y Nicolasa, que falleció a los sesenta y tres años de edad, en estado de viuda dé don Francisco Fernández de Avila Diego, y sin dejar ascendientes ni descendientes de ninguna ciase, en esta capital, el día 24 de abril último, en su domicilio de la calle de Arriaza, núm. 12, y se llama a • los que se crean con derecho a la herencia de que se trata, para que comparezcan en dicho Juzgado a reclamarlo, dentro del término de veinte dias, parándoles en otro caso el perjuicio a que haya lugar en derecho, siendo éste segundo llamamiento.Dado en Madrid, a veintiuno de agosto d^ mil novecientos cincuenta y dos.— El Juez de Primera Instancia interino, José María Miguel PiniUos.—El Secretario,P. H., P. Almarcegui.2.842-A. J.
En el Juzgado de Primera Instancia número 12 de Madrid, Secretaría de don Luis de Gasque, pendp expediente promovido por doña Nieves Lorente Bello, sobre modificación del apellido de su hijo menor, llamado Julio Lorente Bello, en el sentido dP adjudicarle como primero de dichos apellidos el de «Blitz», por el que se le viene conociendo, haciéndose cohs- . tar que en nueve de agosto d^ mil no- I vecientos cuarenta y uno nació en esta capital, siendo inscrito en el Registro Civil del Distrito del Congreso, y toda vez que desde que el referido niño nació hasta la actualidad ha venido conviviendo con familiares dA la solicitante que llevan el apellido de Blitz, se le ha conocido siempre con el nombre de Julio Blitz Bello, razón por la cual promovía el expediente de que dimana Pste edicto, a fin de que se lleve a efecto la modificación interesada.Lo que se hacer saber al público para que las personas que se crean perjudicadas puedan presentar su oposición ante este Juzgado en el perentorio término de tres meses, a partir de la fecha de la publicación del presente.Madrid, 12 de agosto de 1952.—El Secretario, Luis de Gasque.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (Ilegible).7.398-A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia número veinte de esta capital, en los autos ejecutivos seguidos a  instancia del Procurador don Joaquín Rivera, en nombre y representación de doña Dolores López de Romero de Medina, quien actúa en representación de don Luis Sarmiento Fernández, contra don Alfonso Pérez Delgado, sobre pago de 35.000 pesetas de principal, gastos de protesto, intereses y costas, para las que se han fijado 10.000 pesetas, se ha acordado citar de remate por medio de edictos a don Alfonso Pérez Delgado, concediéndole el término de nueve días para que se persone en ios autos y sP oponga a la ejecución, si le conviniere; haciéndose constar que han sido embargados bienes señalados como de la propiedad del don Alfonso Pérez Delgado, sin el previo requerimiento al pago, por ignorarse su actual paradero; y que las copias siro-
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p ie s  de la dem anda y documentos, obran 
a  su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para  que sirva de citación de rem ate, 
a  .los fines y térm ino expresados a don 
Alfonso Pérez Delgado, expido la pre
sente para  su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, 
a  diecinueve de agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, Por 
autorización (ilegible).

7.327-A. J .

BARCELONA

Don Francisco de Bernuy Barrio, Magis
trado, Juez de P rim era Instancia  del 
Juzgado núm ero dos y accidentalm ente 
encargado del de igual clase núm ero 
once de los de Barcelona por sustitu
ción reglam entaria.
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sum ario que se tram ita  a instan
cia del Procurador don Santiago Plan- 
cheria, en nombre de la C aja de Pensio
nes para  la Vejez y  de Ahorros, que goza 
del beneficio legal de pobreza, contra do- 
fia Consuelo B urqueta y de Ferrer, m a
yor de edad, viuda, propietaria y vecina 
de Barcelona, para  hacer efectivo un prés
tam o de setecientas mil pesetas, intereses 
legales y tre in ta  y cinco mil pesetas fi
jadas para costas, he acordado sacar a  
pública subasta, por prim era vez y tér
m ino de veinte días, la siguiente finca, 
•.Hipotecada en garan tía  de dicho présta
mo por escritura de 10 de marzo de 1948: 

Casa y solar de terreno  sobre el que 
está  edificada, sita  en la calle del Bruch, 
del ensanche de esta ciudad, señalada ac
tualm ente con el núm ero veintiocho, an 
tes con el cincuenta; dotada con dos me
tros cúbicos de agua cada veinticuatro 
lioras; tiene tres puertas fuera, abriendo 
en la citada calle; dos de ellas destina
das a  alm acén y o tra  a  escalera; consta 
de sótanos, alm acén y cinco pisos, con 
desván en parte  habitable y cubierta de 
terrado; ocupa en su p lan ta  baja, a l ni
vel del prim er piso, Ja totalidad del te
rreno sobre el que está levantada, o sea, 
ocho mil seiscientos ochenta y dos pal
mos cuarenta y ocho céntimos, equivalen
tes a trescientos veintiocho metros, y del 
p rim er piso, a  toda altura, sólo edificada 
una  superficie de cinco mil novecientos 
veintinueve palmos veintiocho céntimos, 
aproxim adam ente, equivalentes a  doscien
tos veinticuatro metros, quedando los res
tan tes dos mil setecientos cincuenta y dos 
palm os ochenta y ocho céntimos destina
dos a terreno, al nivel del prim er piso, y 
en la parte  posterior del edificio. Linda, 
en junto, por su frente, Oeste, con la nom 
b rada  calle del Bruch; derecha, entrando, 
Norte, antes con C ata lana  G eneral de 
C tédito, hoy con Francisco de P. Vallet 
o sucesores; derecha, entrando, Mediodía, 
con sucesores de Agustín Vilaró, y por el 
fondo. Este, con dicha Sociedad C ata lana  
G eneral de Crédito. Inscrita  la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de O riente 
en el tomo 612 del archivo, libro prim ero 
de la sección quinta, folio 201, finca nú
mero 20, incripción sexta.

X a subasta tendrá  lugar en la sala au
diencia de este Juzgado a las once de la 
m añana  del d ia  diez de octubre próximo, 
¿id virtiéndose:

Que el tipo para  la subasta es el pacta
do en la escritura, de un  millón cuatro
cientas mil pesetas, no adm itiéndose pos
tu ra  inferior a dicho tipo, pudiendo h a
cerse a calidad de ceder el rem ate a  un 
tercero.

Que los licitadores, para  tom ar parte  en 
la  subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecim iento pú
blico adecuado el diez por ciento, por 
lo menos, del tipo de la  subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastan te  la titulación, y que las cargas 
o  gravám enes anteriores y los p referen
tes, si los hubiere, a l crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el 
ció del rem ate.

Que los autos y la certificación ¿el Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta  del 
artículo ciento tre in ta  y uno de la Ley 
Hipotecaria, están de m anifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para  que pue
dan ser exam inados en dias y horas h á 
biles por aquellos a quienes interese.

Dado en Barcelona a once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Prim era instancia, Francisco de Ber
nuy Barrio,—El Secretario, José Luis He
redero.

2.772-A. J .

E dicto

En virtud  de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada por. el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
número diecisiete de los de esta ciudaa, 
en m éritos de los autos de procedimiento 
ju d ic ia l, sum ario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorro», que litiga a l am 
paro del beneficio de pobreza, contra do
ña Consuelo Busquets y de Ferrer, se 
hace publico que el día nueve de octubre 
próximo, a las doce horas, tendrá  lugar 
en la Sala Audiencia de estp.'Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de esta ciu
dad, segunda pública subasta de la finca 
sigu ien te :

Toda aquella casa y solar de terreno 
sobre el que *stá edificada, sita  en la 
calle del Bruch, de esta ciudad, señalada 
con el núm ero tre in ta , dotada con dos 
metros cúbicos de agua cada veinticua
tro  ho ras; consta de sótanos, con hab i
taciones para el portero, alm acén y cinco 
pisos de a ltu ra , con desván, p,n p arte  ha
bitable, y terrado por cubierta en el cual 
existen dos lavaderos; ocupa esta casa 
en su p lan ta  baja, hasta  el nivel del pri
mer piso, la totalidad del terreno sobre 
el que está levantada, o sea 330 metros 
cinco decímetros, equivalentes a 8.736 
palmos 52 cén tim os; linda casa y terre
no, por su frente, Poniente, con la calle 
del B r u c h ;  por izquierda, entrando, 
Norte, con Francisco de P. V a lle t; dere
cha, Mediodía, c o n . Carlos Busquets, y 
fondo, Oriente, con Eusebio Castell.

Inscrita  en el Registro de la Propiedad 
de Oriente, de esta ciudad, a l tom o 647 
archivo, libró 8, folio 15, sección quin
ta, linca núirL 178, inscripción quinta.

La subasta se celebrará' con arreglo a  
las siguientes condiciones:

1.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a  que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 dé la  Ley 
Hipotecaria, e s ta rá n ; de m anifiesto en la 
Secretaría del infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador acepta como, bastan te  
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si ios 
hubiere al crédito del actor, continuarán  
subsistentes, entendiéndose adem ás que el 
rem atante los : acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de los mismos, v 
sin destinarse a  su extinción el precio 
del rem ate. :

2.a Que los postores, para  tom ar parte  
en el acto, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o  acred itar haberlo verifica
do en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos,, al diez por ciento efectivo de la su
ma que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto continuo el depósito a los 
postores que no resulten rem atantes.

3.a Que servirá de tioo para la subas
ta la cantidad de un millón sesenta y cin
co mil pesetas, que representa el setenta 
y cinco por ciento de la suma en que fué 
estim ada la finca, no admitiéndose pos
tu ras inferiores a dicho tipo, v pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el rem ate a 
tercero, y que los gastos de subasta, pago

de derechos a la Hacienda y demás inhe
rentes, serán dP cargo del rem atante.

Barcelona, siete de agosto de m il no
vecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio, Antonio Serrano, Oí.
' 2.773UA. J.

POLA DE SIERO
Don José Antonio G ontán Rodríguez, 

Juez de Prim era Instancia  de Pola de 
Siero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado a  mi 

cargo, a instancias del Procurador don 
Ju an  Fernández Castro, en nombre y re
presentación de doña M aría M artín de 
Rosales Lozano, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial, vecina de G rana
da, y' de sus hijos, don Ram ón y don Ra
fael Linares y M artín de Rosales, mayo
res de edad, solteros y de la misma ve
cindad, se ha solicitado la devolución de 
la lianza constituida por el esposo y pa
dre de aquéllos, respectivamente, don 
Ramón Linares López, R egistrador de la 
Propiedad, que fué de este partido, y que 
para el desempeño de ta l cargo tenía 
constituida por valor de dos mil quinien
tos pesetas nomínale^ en títulos de la 
Deuda del Estado, el cual ha servido ade
m ás de este de Siero, los de Ordenes (La 
Coruña) y Cangas del Narcea (Oviedo).

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 533 del 
R eglam ento Hipotecario, a  fin de que 
todos aquellos que tuvieran alguna ac
ción que deducir contra dicho R egistra
dor presenten en el plazo de tres meses, 
contados desde el dia de la publicación 
del presente edicto, la oportuna reclam a
ción.

Dado en Pola de Siero a s*ete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Antonio G ontán.—El Secreta
rio, P. S (ilegible).

2.840-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p erc ib im ien to  Cíe ser declarados re» 
beldes y de incurrir en las dem ás res- 
pon sabllidades legales de no presen tarse  
los procesados que a con tin u ación  se ex
p resan  en el p lazo  que se tes tila, a con- 
tar desde el día de la publicación  del 
anuncio  en este  periódico oficial y an te  
el Juzgado o T ribunal que se señala , se 
les c ita  llam a y em plaza, encargándose  

' a todas las A u toridades y A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tu ra  v conducción  de aqu élla s . pon ién
dolos a d isposición  de d ictio  Juez o Tri
bunal, con arreglo a los a rtícu los  co rres
p o n d ie n te s  de la  Ley de S n ju U n am ten to  
Criminal.

J uzgados civiles

ELGUEZABAL AJA, Gabriel: de vein
tiocho años, h ijo  de Santos y de Simona, 
n a tu ra l de Erandio (Vizcaya), vecino de 
L arrabasterra-Sopelana (V izcaya); proce
sado en sum ario 402 de 1952, por estar 
fa  (11970;

ZUBIA UR, Ju a n a ; na tu ra l de Echava- 
rri, de unos dieciocho a ñ o s ; procesada en 
sum ario 461 de 1951, por hu rto  (12647);
y

DUVAL, Ram ón (a) «Chuchi»; y sU 
esposa

DtJVAL, A delina; gitanos, dedicados a  
la venta am bulante d* te jid o s ; procesa
dos en sum ario 456 de 1951, por apropia
ción indebida (12648).

C om parecerán en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 3 de 
B ilbao para  constituirse en prisión.

a n u l a c i o n e s
J uzgados c iv iles  

El Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a l procesado en sum ario 245-942, F ran
cisco Fernández G arcía.—1751.

El Juzgado de Instrucción de Villa de 
Muros deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 41-951* 
R am iro Formoso Romero.—1824.


